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Guayaquil, Marzo 13 del 2019 

- Señor 

TELMO JACINTO MATEO ALARCÓN 
. Ciudad 

- De mis consideraciones: 

Cumplo con llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía LENNARCORP S. A., en sesión celebrada el lunes 15 de Octubre del 2018, tuvo 
el acierto de designar a usted como GERENTE de la compañía por el período de cinco años, 

con las atribuciones constantes en el artículo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales, que 

le facultan a ejercer, individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

LENNARCORP S. A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquéz Ayala, el 3 de Diciembre de 1993, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 3 de Enero de 1994. 

Atentamente 

  

  105 DAMOS DE EST 
4 e INSCRIPCIÓN CONSTAN| - 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
M ERASE AD. JUNTA.   
  

  

 



              

    

      

    

Registro Mercantil de Cuayacul 

ha NUMERO DE REPERTORIO: 14.027 
>» FECHA DE REPERTORIO: 27/mar/2019 - 

e : HORA DE REPERTORIO: 12:01 : — 
  

  
o En. cimplimiento con lo dispuesto en da ley, el Registrador. Mercanti del E Z «Cantón Guayaquil, ha inscrito ol siguiente: - o 

. xk : E CE 

    

o Da -Con fecha veintisiete de Marzo. del dos mil diecimieve “quedas inscrito. el * 
A presente Nombramiento -de Gerente, : de la- Compañía ' LENNARCORP 

¿2 y S.A. ca favor: de TELMO JACINTO: MATEO ALARCON, de: -fojas E. 
o 3. 955 a 13. 958, Registro de Nombrtmientos m número 3. 996.: : 

dar "Ni 14037. 

: os DO ad mu su 
UYDS9IEDODOD 

o MADE TOS Z se a 
a 

AS Ma IRA 1 o Tb Lariner Cobeña o” meo 
1.7 2 Z 7 REGISTRO MERCANTIL, * 

Ma mo 14 7,7 DELCANTON GUAYAQUIL A E A DELEGADO . : 

  

  

Guayaquil, 29 de marzo de 2019 ' Mr se O 

pe co 

  

¿La iesponsabilidad sobre la veracidad y “autenticidad de los datós registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el . 

- declarañte cuando .esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de, la Ley á del Sistema - 
* Nacional de o Registro de Datos Públicos. 7. * . A a : Po 
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